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RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del general de
brígada don' Manu'el Romera Bermejo, el Rey (q. D: g.)
se ha servido ¡¡,uforizarIe para que fije su residencia en Ba·
daJoz en situación de coartel.

.De real orden lo digo á, V. E. pa:ra: su conocimiento y
finés cOnéfguientes. ,0108 g1,1atde á V. E. muchos
años. Madrid ¡.3de;' qbiUdeI9Ú. .' .

1r:1~1. !:~JLlUi¡!I~!\í~) ~I lTI l~j] 111 :~r..;1 ~i ~ I~!'ID

Señor Capitin.general de la primera.regi6n.
1. Io..ir. , •• " n. JI" .'. f~, . r,·.•""'c';;,,,r¡l;'.':;J;'"'''' :..

Señor latctT'.tlr g..e~al.e SlCK'ra.

Seffor Di(ecloq,;cneral de ·Carabineros.

• f jf

ExcmO'. Sr.: En vista de la propuesta de recompensas .
que V. E.curs6 á. este Ministerio coriescrito de 22 de
marzo ú!Hmó~ formulada á favor d'el" primer teniente de
ese Instituto don Arturo Arias Vaquero, por haber des
empeñado duplírite'· 'cuatró .jfictjel cargo áe profesor en
108 colegios del cuerpo; el, Rey (q. D. g.)' ha' tenido á 'bie~

concedér aIcitado ofiCiar fa cruz de pdmedl. clase del
Mérito Militar con distintivo blanco y p4lsador del «Pro
fesorado), como comprendido en la real orden de 3 de
agtlsto de 1895 (C. L núm. 269) y en el articulo 29 del
reglamento· ~J'gáil.ic6 de la Escuela especial de Carabine~

ros, aprobado po!: 1'a delóde febrero de 1909 (C. L nú
mero 40).

De real orden lo digo á V. E. para m conoCimiento y
deQ:¡ás eredos. Dios, guarde á V. E. múchos años. Ma
drfd 12 de abril de 1912.

LUQuJ::

. Seflor Director gen-era1 d!:\ Carllbi.l1eros.

L'U.QUE

lbs Colkgidsy Aca~.e.mJa.sdes~cuerpc\ el Rey (q., D. g.)
haJenido á.bien conceder al citado jefe la cruz de segunda:
Clase <fuI Mérito· Militar ooR·distintiV'Q bI'al\eo y pasador
de~ cProfesonrdo»,como'comprendJ4o'ehllireal ot~en de

. 3 de agosto :qé. ~893 "CC. L. nuin.2qg) y artículo 29. del
. reglatn'ento orgánico della··Eseli~áesp'ed~f de Carabirie

cml, apoobado l?or la 'de 16 de- febréto 'dé 1909 (C. L. nú-
mero 40).' - , "

. De real óroen' l~ digo [V. K.' pli1'á '~ni conocimiento y
demás efectos~ Dios guallde'á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de abril de 1912.

. ,,
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Serr~r Capitán 'g~neral de Mel~;!ll.. :
Sem,r Interventor genera! dé Guerra.

sll1Ji~ .
DES.TINOS

Excmo.Sr.~ El Rey (q. ú~ g.) ha ten~(Io-á bien u9m
brar ayudante de 61'deneadél Téniente geÍieraI don Julio
Do;tlningo Bazán; qne se haBa en situ'!1'Ci9n de cuarlehrt
esta corte, al .capitán de lrifáritéih dóñ JUan Sótorñá'yór'
Gi8J!'ert¡que actualmente está destinado en elbatá.fI:6n de
segund~ reserva de· Algeciras núm. 2'9'. . .

De real 'orden lo digo á V.'E. para' su coiíl'lcirrif'ent6' y
efeFt~s consig~ie~tés. .Dios guáiáe' á V.E. múc1'loliañós:
lladrid 13 de abril de 1912. -

LUQtrlt

Señor Capitán general de la pririxera regi60'.

Señore&:, Capitán general de la segunda regi6n é InterVen-
lorgeneral de Guerra. :

. .. .
Exclno.Sr.: .El JR:ey{q;'n. g;}ha. teiHdb áMen 01;9'

to~er que' él' capH:áil de' Infantería don l~Jcardo' Ca'rrasco .
~ña, C;$e. ~A e~ cargo de ayud¡ulte de Campo del Gene·

J
ra);?e brlg~da don Joaquín Carrc:sco y Navarro, nombrado
e~. de EstadO" Mayor de la Capttanía general 'de la octava

regtón. . .

.pe 'real 'orden lo digo ¡l. V. E: para su c:onoc1ffiiento
y ~Iectos eonsiguientes.Dlcs· guarde á. V. E. muchoS
1l\.l)S; Madrid 13 de abril de !912. .

RECQMP.ENSAS,

aa ~ó. Sr.: En vista de la pfOp'i1ésta. de r~o1Í1'pei1
In que V. E. curs6 4 este Ministerio con escrito de 22 de
tn:~ZQ. f.ltim.o~ formulada. á favor del eomll11dante de ese

: tuto D. Zen6n Salas Marzal, por haber desempeñado
~"le...r perio<lo de coalto lIilo. el cargo d. proCeoot de
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Fuerzas regulares indígenas de lI,{elilla••••••••••••.•••
Tropas de policía indígenas de idem _•.•••
29 regimientos de Caballerla : ••
1 Grupo de escuadrones de Ceuta••••••.•••••••••••••
4 Escuadrones sueltos .
4 Establecimientos de Remonta •••••••••.•••.••••••••
6 Dep6sitos de Caballos Sementales .••.••••••.•••••••
1 Yeguada militar•••..•.•••••••••••••••••..•••••••.
19 Regimientos de Artillería •••••••••••••••••••••••••
7 Comandancias de plaza••••••••••••.••••••••.•• _•••
Depósito de Sementales de Artillería, •......•.•••.•.•
Tropas de Artillería de Baleares, Canarias y Posesiones

del Norte de Africa .
8 Regimientos y. un batallón de Ingenieros ••.•••••••••
Tropas de Ingenieros de Baleares, Canarias y Posesiones

del Norte de Africa.••••• ,........................... 1
Brigada de tropas de Sanidad Militar. • • • • . • • • • • • • • • • • 1
Brigada Obrera y Topográfi.c/i del Cuerpo de E. M. • • •• 1
Brigada Topográfica, de Ingenieros. • • • • • • •• • . • • • . . • . • 1

SeccioJ!les de Ordenanzas del Ministerio de la Guerra.. 1
Milicia Voluntaria de- Ceuta ,. • . • • .. • .. • • .. .. 1

Somatenes de Cataluña.•- · 1
22 Tercio de la Guardia Civil................... ••••. 1
55 Comandancias de la Guardia Civil................. 1
J4 Subinspecciones de Carabineros. • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1

31 Comandancias de Carabineros..................... 1
54 Zonaii de reclutaIniento y ·reserva••••••• " • •• • ••• • • 1

I 16 cajas de reolutas " _.. • .. • • •• • • 1
116 batallones de segunda reserva...... •••••••.•••••• 1

14 Depósitos de reserva de Caballeria.•• ,............. 1
J 4 ídem de id. de Artillerfa. . • . • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • 1

8 ídem de id. de Ingenieros. • • • • • • • • . • • . • • • . . • • • • • • • • 1
10 Comandancias de tropas de Intendencia............ 1

Idem de Baleares y Canarias •••••••••••.••••••••• ". • • • 1
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EslDda HlIJor Cenlrlll del EjerCIto
:ANUARIQ MILITAR

Ct"rcular. Excmo. Sr.: Terminada la impresi6n del
'«Anuario Militar de Espafta:t del corriente año, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer se ponga á la v~ta
por el Dep6sito de la Guerra, al precio de S pesetas eJeip..
pIar, y qu~ se distrib~ya,.mecU,apt<;lel~bonode su im{lO~~,
á las antomlades, euerpos y d~pendeqcias que se expre
Ban en la r~Jaci6n ~serta á.poll'tin1;laC161(, ;.í'.

De real orden lo digo ~ V•.,E. pat,a /JO conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E •. muchos años.Ma~
drid 13 de abril de I9U.

ce.ntto Electrotécnico yde Comunicaciones ••••••• t, ..
Establecimiento Central de Intendencia•••••••••.•••••
Fábp.casmilltares de subsistencias' de Córdoba, Zarago.

A y'Valladolid •••••••• , ••.•••••.••••••••••••• , •.••
LaPoratorio Central de Medic/imentos ••••••••••••••••
l'arqu.e de Sanidád Militar ••••.••••••••••••••••.•••••
8 CapUanias generales de región y las de Baleares, Ca-

narias y Melilla••••.••••••••••••• 11 .... ' ••••••••••••

::.: ',." , ~2t1ll1 1 Gobierno Inilitar de Ceuta •••••••••••••••••••••••••
Señor.. • ,.. : ~,_., ;. ,- Idem del Campo de Gibraltar , •••••••••••••••••

14 Subinspecciones de las regiones, Capitanias generales
Relación de los ,cuerpos y dependencias militares que deben Y Gobiernos militares de Ceuta y Melilla .••••••••.•••

recibir con cargo el <Anuario Militar.. 47 Gobiernos militares •••••••••..•••••••••••••••••••
8 Comandancias de Artilleda de las regiones y Melilla••

.~ 8 C
Q> ......~ 5 Comandancias de id. de Baleares, Canarias y de euta.
¡r~ 8 Mero de Ingenieros de las regiones y de Melilla.••••••
'" ;' 5 idem id. de Baleares, Canarias y Gobierno militar de
~~ C~ tJ:I euta I ti .

.. '§ 13 Intendencias militares de las regiones y de las Capita--------------------,;....--1¡:t Q> __ • nras generales de Baleares, Canarias y Melilla y Gobier-
no militar de Ceuta ..

5 ¡ 13 Intervenciones militares de las regiones y de las Ca
7 . pitanias generales de Baleares, Canarias y de Melilla y
2 ) Gobierno militar de 'Ceuta .
2 8 Inspecciones de Sanidad Militar de las regiones y de
4 MeJilla ,' .

Jefatura de Sanidad Militar de la octava región •••••••••
2 5 Subinspecciones de S. M. de Baleares, Canarias y Go-
3 bierno Inilitar de Ceuta " .

26 Parques y Dep6sitos de Armamento de Artilleda..••
26 Comandancias de plaza de Ingenieros ~ ••••.••
28 Parques de Intendencia..•••••••••••••••••••••••••
15 Parques regionales de campaña•••••••••••••••••••.
36 Hospitales militares..•••.•.••••.•••••••.•••••••••
Escuadr6n de la Escolta Real ••••••.••••••••••••••••
70 Regimientos de Infantería ••••••• p .•••••••••.••••

23 Batallones de Cazadores y Brigada Disciplinaria ~e

Melilla.••.•••._ "

Subsecretaría del Ministerio de la Guerra •••••••••••••
., Secciones del íd. fd.. .
Intendenqa gen~aJrpili~r.,~ l." :a I __ •

Interven<::i6n general militar•••• , .
Consejo Supremo de Guerr/iY Marlna. •••••••••••.••..
Estado Mayor Üentral del Ejército•. lJe!e ••'- •• ~ -•••••.

. .. 12.- Jefe .- .
Dirección general de Cda Caballar y Remonta••••••• : •
Inspección general de los Establecimientos de Industria

é Instrucción militar.•.•.•••••.••••.•••••••..••.•••
Comandancia general de Alabarderos ••••••.•••••••••.
Direcci6n general de la Guardia Civil. • : .••.•••••••••.
Idem íd. deCarabineros .
Comandancia general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.
Vicariato general Castrense .
Consejo de AdIninistraci6n de la Caja de huérfanos de

la. Guerra _ ..
Comisi6n de Táctica .•••.••.•••.•.•••.••••.•.••.••••
Inspección general de las Comisiones liquidadoras del

Ejército .
Primera Secci6n de ídem •••••••••.••••••...•••••••••
Segunda íd. id ..
Archivo general militar I • I ~ ~ ..

Escuela Superior de Guerra...•••••••.••••.•••.••.••.
Idem Central de Tiro del Ejército (P. M. Y 4 secciones).
Idero de Equitación militar .
Academia Médico militar••••••••••••••••.•.••••••••.
Idem de Infantería , ..
Idem de Caballería f' ~ ..

Idem de Artillería l ~ ~ ..

Idem de Ingenieros••••••••••••••••••.••••••.•••••.•
Idem de Intendencia •.•.•••.•.••••••.•.•.•••.•••l••••

Colegio de Guardias Civiles jóvenes•••••••.• ; •••.•.••
Idem de Carabineros jóvenes y de Alfonso KilI. • • • .. •
Idero de huérfanos de la,guerra •••••••••.•••••.••••••
IOem de María Cristina .
Idem de Santiago••••••••.••••••••.••••••••• , •••••••
Idem de Santa Bárbara y San Fernando•••••••• : ••••••
Idem de Nuestra Señora de la Concepción.••••••••••••
Instituto de Higien~ militar••••••••.••••••••••••••••
l\1useo de Infantería Española.••••••••••.••.••• ¡ •••••

ldem de Caballería Española•••.••.•••••••••••••••••.
Archivo facultativo y Museo de Artillería.•••••••••••••
Museo y biblioteea de Ingenieros ••••••.••••••••••••••
Dep6sito de planos é instrumentos de Ingenieros .•••••
Centro técnico de Intendencia ••••••.••• o' ••••••••••••

Fábrica Nacional de armas blancas de Toledo ••••• "••••
Maestranza de Sevilla•• "••••••••••••••.•••••••••••••
Fábrica de Artilleda de Sevilla .
Pirotecnia militar de Sevilla.••••.••••••••••••••••• _••
Fábricas de p6lvoras de Murcia ••••••••••••••••••••••.
Idem íd. y explosivos de Granada •••••••••••••••.••••
Idem de armas portátiles de Oviedo ••••••••••••••••••
Idem de id. de Trubili••.•.••••.•.••.••••.• ¡ •••••••••

Taller de precisi6n, Laboratorio y Centro Electrotéc-
nico de Artillería _ i .. • • .. < .

Talleres del Material de Ingenieros•••••..•••. , •••••••
;Parq~e y Compañía de aerostaci6n y alumbrado en cam-

pana .•.•••.••• ~ .••••••••• ·••••.•••.••.•.•.••••••'•••,.
Laboratorio del Material de Ingenieros•••••••••••••••
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: '1 :>,;~ ! ¡el' LICENCIAS

movida por el sargento 4el re¡imiento Infantería de Amé..
rica n'Úm. 14, Cbhrado Cartet~ro Herr7ro, en súplica de
mayor antigüedad en el primer pedodo de reenganche
que se halla disfrutando, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Intervenci6n general de Guerra,
se ha servido desestimar la petici6n. del recurrente por ca-
recer de derecho á lo que.solicita. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ji V. E. muchos aij.os.
Madrid 12 de abril de 19U.

" ;::¡ >~ "-'"" ~"OJf¡Zm

Señor Capitán general de la quinta regi6~.

Señor Interventor general de Guerra. '
, ,

EXCtnC? Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio ~onsu escrito "~e 20 de marzo pr6ximo
pas_do, promovida por el rnusJCO de primera clase del
bata1l6n Cazadores de. Alba de Tormes nÚm. 8, Alejandro
p6s Navarro, en súphca de dos meses de licencia para
evacuar asuntos propios en Lh'noux (Francia), el Rey

Excmo. Sr.: En, vIsta del expediente instruido en esta
regi6n en averiguación del derecho que pueda tener á in
J{telliO en el Cuet'po de Inválidos el soldado de Infantería
]aéinto Herrero Casado, y resultando comprobado que
dicho individuo se encuentra curado por completo de las
heridas recibidas, así como que la inutilidad que padece no
fué ocasionada en acto del servicio, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con, lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra.y Marina en 7 del actual, se ha ,servido disponer
que el interesado cese en el percibo de sus haberes como
expectante á retiro por fin del corriente mes y se le expi
da la licencia absoluta por haber sido declarado inútil
para el servicio. '

De real orden lo digo á V, E; para su conocimiento
y demás efectos.' Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de abril de I9U. '

i ; : : ",I,:<'i' -"/¡;j'.' L'Ugo:I ¡ ..fO

Señor Capitán general de la primera regi6n;

Se.ñoresPresidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista, lainstanda Cl:ursada á este Minis~
teda en 30 de marzo último, por el Capitán O'eneral de'
Canarias, promovida por el capitán de Infante~ía D. An
gel Manrique de Lara y Rem6n, Comandante militar del
castillo de San Francisco del Risco, en solicitud de dos
meses de licencia púr enfermo para Berna (Suiza) y Fe
rrol (Coruña), el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta cuan
to expresa el certificado de reconocimiento facultativo
que acompaña á la referida instancia, ha tenido á bien ac.
ceder á fa petición del interesado, con arreglo á lo precep
tuado en los artículos 44 y 45 de las instrucciones anro
badas por real 'orden de 5 de junio de 1905 (C. L. nú\ne.
ro 101).

De real orden lo. d.igo íi V. E. pa,ra su conocimiento y
demás efectos. DiOS guarde á V. E, muchos afiQ.'ll. Ma
drid 13.dé abril de 1912.

V;\¡ t.~1 • ,_..\ P' I:uQ'llll: l':

Señor Capitán general de la octava región.

Señores Cap¡t~n general de Canarias é Interventot gene
ral de Guerra. '

Se«Ion de In_~
~.ONOS 'DE XIE·Me-O '~·o.:; : ':.: :~:~:, ¡

Señor Capitán general qe, la sexta regi6n.

Seffor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
nnL

Ejtcmo. Sr.; Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio con su escrito de 1.0 de febrero último, promo~
vida por el sargento del rt'gimiento Infantería de Asia nú
mero 55, Bartolomé Riera Sagrera, en súplica de abono
del tiempo que sirvi6 antes de su pase á la primera reser~

va á los efectos de ascenso á segundo teniente (E. Ro),
el 'Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Con~
sejo Sapremo' de Guerra y Marina en 27 de marzo pr6xi
mo pasado, se ha servido desestimar la petici6n. del recu
rrente por careder de derecho á lo que pretende.

De real orden lo digo á V~ E. para so conocimieilt9y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi~Mlt·
drld I2de abril de 1912: . .~.

í " AGUlmN' ~u~ ,
. ,

Se(íO( Capitán g~,neral ,cle la CUlU't¡¡" regi6n.,

Selior Presiclente'del Consejo Súpremo de Guerra 'y Ma·
&L : 1 '

'. J'
li i ti: ' ,

Excmo. Sr.: Vista la instancia qu~ V. E. curs6 'á, este
Ministerio con su escrito de 28 de diciembre último, pro~

móvida por el sargento del regimiento Infantería de]a
Lealtad núm. 30, GuiUermo Aceña Redondo, en Ilúplica de
que, como gracia especial, se le conceda abono de tiempo
servido como substituto de un hermano, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 29 del mes pr6ximo pasado, se ha
servido desestimar ,~a petiFi6n,~el i1fteres~dpporcarecer
de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años•. Ma
drid 12 de abril de 1912.

ASCENSOS
Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en

escrito de 24 de marzo pr6ximo pasado, con objeto de cu~

brir una vacante de segundo patr6n de la compañía de
mar de la milicia voluntaria de esa plaza, que por aumen
to 'de plantilla resulta en la misma, según lo dispuesto en
real orden de 13 de febrero último, el Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el empleo de referencia, con efectivi·
dad de esta fecha, al sargento de dicha compañía, An
drés Ramos Acebedo, por reunir las condiciones que de
ter.miJ;1a el vigente r€'glamento de la expresada milicia de
16 de julio de r895 (C. L. núrn: 216), y en conformidad
Con lo dispuesto en la real orden circular de 26 de mayo
líltimo (C. L. núm. 106).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. runchos 'aBoll. Ma
drid 12 de abril de 1912•.

I:UQUE

Señor Gobernador militar de C€ufa.

S~ñor Interventor general d~ Guerra.

~ .~.

,t"l(, ¡ CONTINUACION EN EL SERVICIO
Y REENGANCHES

Excmo. Sr.: Vista la in¡,tancia que V. E. curs6 á este
fl«i!listerio con su escrito de 4 de diciembre ültin:lO, pro-
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De real orde~ lo digo á ·V. E. par~ su conocimi~nto y
demá:s efectos, Di~guarde(V. E. muchos año.. Ma.
drid 12 de abril de 19X2. . ,

1: ,i'! 11 ¡ l ¡~S: "i;": I -~". i ' ):.UQUJIl ~! 7

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
'rina.

Señor Capitán general de la octava regi61'l.

(q. D. g.) .ha tenido á bien acceder á los deseos del iote
,1'esadp, con ar.reglo ~JCI~l?u~~el~tfcuJ.o83 d~ l~s
instrt¡cciones aprobadas porr~Qrqe.n~~u1~ ,ge S d~

junio de 1905 (C. L.núm. IOI). ,
De real orden lo digo á. V. E.pal'él sl1-~noc:;ilp~ent~.y

, demás _efectos. Dios guatdt? ~ v. E. ~u~4~ años. ~..
drid I2 de abril de 1912.

: ¡ " J;:; ~J\aus:r!N Lugua

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.
l· , I ¡ ; l.'

RETJROS

; .

• 1ft:

MATRIMONIOS

Señor Capitán generalde' Meares.

Señor Capitán general de la segunda r~gi6n.

•••

¡
:.,

Excmo. Sr.: En "ista del expedienteoinstruídoen esa
regi6n á petici6n del soldado de Infantería AntollioLahOl:
Martín, y.resultando comprobado.su ·estado .aatual de in.
nUlidad, el Rey,(q. D. g¡),':de ..acueroocon·lóihformadn
por el Consejo Supremo de Guerra y Madtlia;.en:4f, tle mar
zo ú1ti~olse ,,ba~ido di~poner que el interelado cause
baja en el Ejército eomo inutilh;ado en cal!\Pa1la con au.
jeci6n al artículo 1Ji¡in~o de -la ley de s de'jlilid' de 1'860,
p'or careFer de del;'echQ áingre¡s.o en el c~erpo de Invá,li·
dos; cesando en el percibo de sus haberes comoe;pec.
tante á retiro por fin del corriente mes, y haciéndole el
señalamiento del haber paeivo que le corresponda el cita.
do Consejo Suprelno. ."

,De.real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demfu;, efectos.. Diosgttarde á V..E. muchOS' ,,aí;ios••Ma•
.dr~ ·L~. .de tibril~,IQIa~, .: \... ,;.

LUQUE

Se~Ql'C¡;¡pi:táp;.g.eqe:ral de. la te:r~ra-t'~¡6n.

Seño:esP,reiidente del,<¿msejo Supremod~q,ue.rra Y' Ma·
-nna·é Interventor géneralne'Guerra. .:"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha'S!e1'N'ido conceder
el retíJ::o_PiU"a Zaragoza, al coronel de Infantería, con des·
tino de vicepresidente de la Comisión mixta de:rec1.uta.'
miento de Zaragoza, D. Lorenio BonoSorol1a, Por haber
cumplido la edad para obtenerlo el día. ódcloltctual;~
poniendo, al propio tiempo, que por fin del corriente,mes
sea dado de baja en el arma á que pertenece.

De real orden fo digo ii V. E. para Sil conocimilmto y
fines consiguientes. Dlós ;gUarde ~ V. E. muchos años.
Madrid 13 de abril de 1912•

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sar·
gento del regimiento Infantería ~e C6rdoba núm. 10, Pe
dro Cabezudo Campillo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 20 de marzo,
pr6ximo pasadoLse ha servido concederlp, licencia para
contraer matrimonio con Petronila Garda Domínguez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem2s efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Ma·
drid 12 de abril de 1912.

LUQUE

Señor Presidente de-l Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la segunda región.

.....¡ ~ It lf!l

Excmo. S,..: Accediendo á 10 solicitado po.r el sar
gerito del r~imiento In~an~ería de Isabel la Católica nlÍ-'
:ro 54, D. Ludano Núñez Martínez, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por ese Consejo Supremo en
22 de marzopr6ximo pasado, se ha :servido c'ohcederle
licencia para contraer matrimonio con,doña Dolores Ro
dríguez Rodríguez.

Señ01' Capitán gener~l de la quinta regi6n.

Señora Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor ,general de Guerra.

• • •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servHoconcl1der
el retiro'para Barcelona. al capitán de Infilnter·ía (E. R.),
con destino en el batall6n de segunda reserva de DQrango
núm. 87, D. Enrique Bravo MarcosLPor haber cumpli{1o
la edad para obtenerlo el día 15 del a,ctuaI; disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del corriente mes sea (lado
de baja en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '!
fines cónsiguientes. Dios guarde á V. E. muchOI añoS.
Madrid 13 de abtil de I9t2.

AOU5TINLUQUE

Señor Capit~n general de la cuarta regi6n.
•

Señores P.cesidente ·del Conse-jo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la r¡e'ltta región é Interven-
torgeneral de. Guerra. .
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De real árden todigo'lV:E. para su conócimiento"y
fines cox;siguient~~., Piq~,g~~d~ 4V. i~D,J¡~G JliWJ'
Madrid 13 de aimf de 1912. '

¡ : : ¡ I : • !: ¡ ':! : ~ lV9u.e :';:;J

Señor Capitán iene(~ de. la Qctav~~~gi6~\

Sefiores Presidente del Consejo ~upremo de Guerra Y' Ma
rina, Capitán general de la primera ,regiÓn' i! WJ;er-
ventor general de Guerra. . . '.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.).se ha ~ervidC1 conee... '
del' el.retiro para Sevilla, al sargento maesf¡nióde' banda
del regimiento Ca:l:ador~s de Almansa,I3.°de·&tb~a,
MiguelPárl1aga Gil, por haber cumpU<io la .edad par~ ob
tener.to; dispopiendo, al -prQ,pioti~ q;¡¡e par tia del

, ~~l'ltliles>:".~~~.Úlf:¡aja,en.e.l 'atIna.4. qneper:te-
neceo "'1'I'",r! ':'~ ,,?',' .

De real'orden lodii9"" '~&~ IU -cQl:I.OCiJpiento y'
fines con~nteg•. Oidl~dCJ..l~N•. ,E,;),:muchos ¡ailos..
.~drid r3~ ab'ril de 19U.. , .

1 ' ., t" i' \~\~:.U ,"" Ü1mnt (\F¡
~eff(jt;~api~l1rén~ral de ..!~9ui?b,i ,regi~n:. ... ',", ,; 

Sefidies ltr~siaenté d:l toii~~"Stiiv,;n~~J~,ti\p-~:~,!la..
~, ,~l\n~f¡\q,general de la segunda regiÓJi ~ Inletven~
tor general p.~ quer~!l'

'14 abt Igl~

1,'

"• O. d& $5, ,

.' $.UELD:OS,HABERES Y! ~ATIF.ICACIONES
Excmo. Sr.: Vista.!..i 1Us~ncia que V. E. cursó á es

te Min.isterio con escrito de 10 de noviembre ~Itim~, pro~

movida por el capitán de In(antecla (E. ~.), con desttno en
Ii Subinspecci6n de esa regt6n, D. Marbn Pérez Sanz, en
solicituc;l~eque se .l~ abon~ la gratificac~6n .de ef~c~Ividad
en el empleo de prlmer tenIente desde. Jum.o á dlSlem1fl~e

de 1907' y teniendo en cuenta que elmteresado percib16
todos lo; devengos que le han correspondI~o co~ .ar~eglo,
á lo dispuesto en la real orden clrcti.Iat!,de 3t de agbato
del citado año (D. O. nÚ;m. 192),. el Rey (q. O. g.) se ha

\' servtdo 'deses~imar l!l p;tiei6n del recurrente por carecer
, tiC derecho á lo que soltcita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dp,m~sefectos. Oiol guarde i V. E. muchos años. Ma·
drid I2 de abril de 191'M<",', '

• c'; ~ í\.<ws.Tll( k'O,2t1JI

l'~ ~~i~~~e,?~r.~ldr~[ ~~. cl:1{l!t,ar~i6.~;~
,j~q,r~~l;'Yw,ltgr ¡..~ 'd@ ,Gu~(r~. '.'
v,l, 'f)'" • ,: 1 ,¡d'.·, ,A 11 • ,: ·''¡Hf'':- • i

l •. " ,,' J_ "' ••• t J •

El, ,lr"'''rt'lQ. C:r.~ ,·,vial... 1ll¡ ¡nl:t~nc.ia que;v..~ 'StlrA~ á es..
2ie'~m'~~~Q ~·i:'d:~dtG~~.re 'ijltri\;:~,.j>,lQiíipi~a,~·p,ot
:'~' Pt.ffil1r ~~~~~~e ~J~~n,~;~rf51p. ,~Ic~nt~ Coa:~!la' Yi.
'd'~é{;erl sppRca de a?Gno o~ ~ratii1F¡w6n de conbnuac16n
',,~~fila~ cleven$~da ~l<:r;d<? s,ar~e~to, Jl.J.~.eJ}q. O; ~..>' de
:.ácuerdo con lo informado. P9r)¡l111tervenClp~, ~n~tal de .' ,.,~".•, ',",," ,~, ., ~;j.J "'f,!',,J4; d", ,0,.1.: ,.,
:Guerra,'se ha s~rvido deses~!m~)a ~.~tici6n <\et.recUfren- Sdp p, Artlllerla
te, porque aunque contaba el tiempo de serV1CiO ~t;lp!as , ',7

necesario p'iU"a disfrutar dic~ ~r~~1\cf9i6n~.pprtir de I.r r..~~~PS 'r r', ,';

de abriil&~ '1896, hasta fin de septi~~o,rede1897 en que "Exc1l1o. S~':Acged,i~n~8 ..á lo ~oH<:itado ~or el sal'-
ascendí?! ~ficial de la "(E. R.) no ,n~n6 ,el t:e,t'Wisito exi~i¡. gento del 5.0 reginíiento 1l10nraelo de At1:gIétifi,- Jos,é ~a
do en el;gtículo 11 del r,eal decr~to de 9. de oct,ubre de ro ~edond9fe~~ey(q.p. ~.}! qe ~.G..u~rcIo~p~Jei9forma:d(ll
1.88,Q (,C;,).:: :n.e-~. 497), y ha d.ej;ado: trat\~curw 'P~d~ ,tos .' ppr ese COJiseJo ~upre~mo -en .ID.delm,~~~~,hlt ,~_
ChlCO' aIlosque ,concede el artículo 269 del ;'lgentere- vido concedetle I1cencla para contraer'i'nátril1100ii0 cbn do
glariíenl:ú dé cúntabilidad para hacer recla~aclPn~se,o,m!;> ña Eufemia Arias GUemez.' . -,' ;'~)G) 1'.11 lí;l;UiW

,t" de que se.tr,¡¡~a., . . D¿i'éal orden fo 'digo á V. E. parll"u. .t9t'1O~rWen~y
. 'De real orde~ lo digo á V. E. parast;l ConOC1J;D.le,nto y demás e(ectos. Dios ~arde á, V. ~., ft1~hQS"itt~:"'Ma...

~.á~;.,ete"ctQ~.,· .D.io.,s g.ullrd,~ á, V. B:. m,u,ch9.S ¡úios. Ma- dríd 13 dEfabii,I' de 1912. . " .':;'~p,:. 3~j J"'t)'t 5U

, ,~4.:r~,~~:)~8r.n~~~\Id4·', '. . 'L~UE, " ',' ". '1:' ~,.:,~¡.L4iit,~" n
'~ú' " .• : ,," ... . - SeñQf~residente del ConsejQ :,~~~~~~~Je..,j~~~~i·'j.·Ma.
~ Ca.p.i~1t genl;ltal de la qw.~ta. regI6..a. rlna. ,

Señor:' ñil'ervellt9r general de Guerra. Sefior Capitán gener<il, de la primerá'r~i~~:'I;"r:'; r:
, l..J_1-i,,'.'~t.""''''; .~. .1;t~n

, .;, '. • ..... l. 1 If ~ • . > '., ,2 ""'~.' . '\ .~,,>kJ n;flFr.t''1 i 'tÓ¡-' ..
Excmo. Sr.: Vista la Instancia que V. E. Cl,lrs6 á est~ Seterol 4e IngenIeros

Miniatwo en ';/;7 de marzo pr6~imo pasado,promovida r )Y , " ",'. r _

por ehargento.del cuadrq, orgániCO ~e la zona de re~lu-;"" MA'tSRl'AlZ -DE .JNQENIER7.>S " .-:;;
!amiento de Málaga, núm. 17, Franclsc~ ~radeCastlllo, 'j Excmo. Sr.: '. Visto el' presupuesto dtJ reparaeianes del
e? s6.plica de que se le co?:eda la grabftcac16n que per- ~ cuartel de Carabineros de CaboHiguer'(llue11ta-ra.b1.tl_G:ui_
clben los de sq..cftase, esc¡r.J,9~e.nt~~ ~n .lp~ qp~tpO~~etJ'iOS, , púzcoa), que V. E. remiti6á.este Ministerio CQl1 su eacrito
el Rey~q. O. g.) se ha servldo deses,tu1l:ar la p'~!~p69 del de 9 de febrero últimoiel Reyr(q. D.g'.~ ha temido.lbien
recurrente por carece~ de derecho á: lo que so.h~lta. aprob¡¡rlo y disponer que 8-11 importe de I.SSQ pesetillsea.

De real orden lo ,(bgo á V. ~•.~J:11.su conoc~miento y cargo ~ los fondos que tiene cOlUlignadoa ~ra:e$W aten...
demás efectos. Dios [,u.atd,e á V. E. muchos anos. Ma- clones el Ministerio de Hacienda. .~. ' .,
drid 12 de abril de 1912. . . De realorclen lo digo á V~ E. pata lij'l'QOMcirnient,o, y

t'O!2ll1 ~, demás efectos.' Dios guarde·tt V. E., Q11tcb08"año~n ' ,Ma"
Señor Capit~n géneral d~ la~egutlda reg~\Sn. drid Udeabril de 1912. ',.'

.'.. . " ',',;1'" ~1 !:!'"'"":-~_~"' ""H1.H'''' -_''';:+.~ Señor Capitán general de la sextaregi6n.

SucIon de talJlJIHla '7 Señor DIrector gene,ral de: c;~rabíneros. .
." "~ " .. :1 J.' <,.) .• "._,' .•.. ~.

[....~.!' o ",llBTIROSJ ' :'," ..... L.: , 'J ., :/ '.~,i •• I,;\,!J, .¡Fr' ....!.! ~n::: i r ,7l
'Excmo. S~.: El Rey (q. D. g.) se ha se~vido c;<tnce- Excmo~ Sr.: ~xamina4olJ los-documént'jlJ mete!otelt

der ,el' retiro' para esta'Corte, al t~nien~~ cor~.lJ,e,1 del 14. o al abastecirrtlertto:dé"ágr:tC f',~'~rJ.t¡~'~E!el 'Astillero de
dept?sito' de r~~erva <le Cab~lIeda, D. ,~~t:n.~ng9§a\l:¡:.Iri. B~rcel0rl.~ que,V..E"etirsq·~~mái~ó con .u'elcri..
gUeros, por haber cumplido laedlil-d par~ obtenerlo !!1 día ¡ to de 26 de;'?ct't1b'rEHilti1l'1t), 'el' R~1IF'9J~l!'.) ha tenido ¡
10 q~I,;tD;es actual; disponiendo, al pr~pio tiempo, que pot f bien a~ptal.-:l;ófrt!clmie~o hecll:tf'flettb.i·".Jste luminiat.ro
fin del prese.~~e qt~s sea qf\d9 de b.8Ja e.n ~l a,rm.il. á que I po~ la J~3:'de-'obra~del ~erto ,dél'l~G-~t~!aad, en 1aa r .00-

pertenece. ' " ., " :. ~ diclon~·2:~~.~~ét.~~.~n~s{~~~~a~.e;';i~~~ade 18,~,e ju-
~
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no de. IgIl, teniendo ademá:ll p~esente~,las p~éspripciones
que sIguen. . , ' " '. ,

l.a Las obras necesarias se llevarán á cabo bajo la ins..
pecci6n de la Comandancia de Ingenieros.

2.a El gasto de los 4.¡00 metros cúbicos diarios de
agua que se conceden á la dicha batería, se abonará por
el Parque de Intendencia c:on aplicación al capítulo 10.°,
artículo 1.° (concepto «agua:.) del vigente presupuesto.

3.a Se formalizarán por convenio las obligaciones con
traídas entre el ramo de Guerra y la Junta de obras del
Puetto;' llevando la' representaci6n de aquél el director é
interventor '·del mellcionMi.o- Pai:que. . .

4:a Se estipularán en ese convenio, no sólo las condi
clones antes aludidas, $no también la-ide quc,~l eatce8Q'tlé
COlUlumo que-sobre 108i4-:300'metroa cúbicllm diariOft pueda
acusar el contador, .em cargo ~ los que se hayan éxcedid~
en el gasto, á no justüiearse debidamente la causa según
dispone la real ori:ten;circular de'3 de diciembte·, me 1908
(C. L. núm. 226), á la que se atendrá·el repeNdo Parque
~ el abono de la cantidad de agua consumida.

De ~ea1 oroenl0 digo á V. E. para su Conocimientq
'9' demás efe,etos. Dios guarde á V. E..mucb~ afiO&
MadrW 12 de abril de 1912. .' .

~ k¡:;, ':"i; I i. ; \ "AGUST1l'{ :4U.QUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

~"".;~ ,,,,,,1 '1
BElf.-.,' ~- . d '.• 1... I

~ MA,TRIMOmOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi..

~,' ~ ~Íhgénieros, en ~itllaci6nde liJlfl~r~Umerat:i~si$ sl1e~:'
>d.o eIiJa primera regi6~P:~ern':lnd~Un?l y Duber,e! R~y'
; (q..u.~:4~aCftlerdq 4J;P11. •tQ }.nfqr,mé\go.p~o,r ..~!?~?nll~N
~premo en' io del mes actual, se ha serYl~o concederle
licencia para contraer matrimonio con D. María de la

" paz Salcedo y Ansa. . .'
,". De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento

'1 dem's efeclos. Dios guarde á V. E. muchos a~os.

M~d "13 de abril de 1912. ,
t ",' ',', \. ' , - .... . ' :Cu.Qtm

Señor presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
. tina;'

Señor Capitán general de la primera regMn.

fL.' Le! '1 .' 1 • • • , '

)'" "'i\:, '¡ ZONASeOLEMlCAS ;~;Í,,, '

. Excmo~ Sr.: En vista de lo mahifestado por V.~. á
e1II~~io en su ficrito fecha 19 del mes pr6xlmo

"" álado,.m~ la.lnsta'ftcia~movida por el, vecino·de
1!:"'~¡:'Pal1miSn.Antonio GodoyJlménez, en súpltoa:de auto-·
-. 'rljaef6n para 'Coasb:"uir una' car.a ~n la aaUe d~ Aguadulce
, .d nUO de la, seguada 'J:onapolénl1oa del Castillo de San

Fe cisco del Risco, el Rey (q.• D. g,) ha· tenido á ·bien
ra~er como gracia especial á losolici~~o por·el recu·

, .. '~te"-con .1'reglo 'á laS siguientes COI'ldlClones: '
t. Í." Las óbras se ajustarán á 108 p1enos presentados,

uedando terminadas dentro ?el plazo de un a~o, eontado.¿ d l' fecha de 4lJta cc,nce616n, ql!lese considerará ca
des ~ a tt caso contrariQ, y siendo inspeccionad,as por. la
,oca acle ' .• de Ingenieros d~ l¡,l. plaza, ~ cuyo ef~cto se

Cmnan anCl... . .; t ' '6 dchd cuenta á la misma' del prt;aClp,6 r ermmacI n e

, d.ichts obras., d d t' 4
',2 a Estaautorizaci,6ti estará sometí a en~o o teo:po Io!-'

las disposicionesv~gente6 6q~e enlos?Ge61VO se :dlcten
bre constrnccío1'1es EUl las zonas polémIcas de la~. pla~as

.: erra, fortaleaas y puntos fuertes'~y' zona mllttar. de
~y fronteras, sin que pueda cQns1derarse como título

\ "e' osesi6n á fayor del'OQ11CeSionario, quedand? éste
,, :t,i:~do ~ Q~oler lo edifi~ªdQ, á sus e~pttn~a.ij "1 SU1 de..

Señor Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: En vista 'de lo manifestado por V. E.4
este Ministerio en su escrito fecha 29 der mes pr6:x:ifuo pa..
sado, al corsar la instanoia promovida por el vecino de
Vigo D. Jesús Cano y Sar.miento, en su nombre yen el de
D.a Josefa d~ Viñas y D.EIeuterio Guardias, en súplica de

"autorizaci6n para establecer 'un servicio de agulÍa 'pot;¡bles
en la ensenada de la Malata de la da del Fetrol,'~tlJ(ioma
deJas mismas en .utláfine;1 situada en al lugar d{{;Batca
de Abájq, dentro de '1a tEitcetá zoha 'poiémica de· diCha

,'p!~a,~ eptey, (q. D. gr)'!?-a tenid~ á bien acc:d~r~!~...soIi.
Cl.bido por elreéllrtente con ~rréglo á 'las s1gulenteacon-
diclones: . " "',' ,

'1.
a Las obras se ajustarán á los planos presentados,

quedando terminadas ~ehtro del plazo de unañ6; 'contado
desde lA'f'~cha de esta 'concesi6n, que se consioerará ca.du
cádá-en cá$o' contrario, y 'stendo' inspeccionadas por 'la
Com~nd~nc~a de".Inge.nieros de la plaza á cuyo efeCto'se

.da'rlt 'ctlénta'i: la'íIitá'ri1a del principio'y terfuinaci6nae
dichas obras. - " .,., :,

2.
a Esta autorización estará sometida ~n togo tiempp

á las disposiéionesvigentes 6 que en 10 sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas.de las pla.zªs
de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda tbn
lliderarse como título de posesión á favor del concesiona
rio, quedando éste obligado á demoler ID coristruido~ :huJ
expensas y sin derecho á indemnización lli réintt}gto ~al

guno, al ser requerido para ello por la autoridad militar'
competente y á dar cuenta á la misma cuando enajene la
finca 6 parte de ella.

De real orden lo digo á V. E. pata su conocimiento y
demásdectoa. Diol g-uard~ á V. E; muchós afieI'... Ma
drid U de abril de 1912'.

.. ;~..

Señor Capitán general de la octava regi6n.
. : , '. ~

•••
'.lniendencIII Generai,Militar

INDEMNIZACIONES
" , ,

ExCl,?,~, Sr.: El Rey (q: D., g.) se ha servido aprobar
las comlSlOnes de que V. E. d16 cuenta á este MinisteriO
en 24 de enero último, desempeñadas en los meses'de
septiembre á di~iembl'e del año pr6ximo pasado por el per
sonal comprendido en la relac16n que á c.ontinuaci6n se
ins(p("ta, que comienza con D. Gregorio LIe6 Silvestre y
concluye con D. Francisco Mares Armengol) declarándo.
las indemnizables con los be~eficios que señalan los artí
culos del reglamento 9..1.W en l~ q:!isrua se expresan.

fi~~r~~~lg~~~ie;.()'t1~sá~~~l:~V~bio;:t~~:xa:.
Má<lrid 13 de marzo de IS)U. ,,' . '.~". ,

. " "',.' :c.v.quJIl
Señor Capit1Ín general de la tercera regi6n.

Señor Interventor ger..eral de Guetr~~
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.:lnfanteríÍl. :Mal'l.111'C'a, 13 ~ndanté. D;.Gregorio Lleó Silvestre., •"j'10 Y'l~ Valencia'.••"jMeUlllI" \·.'¡, • 'i~~d~;:~~~:" ~. ~.:'j'~ ~;bre 19ii1: Jo Jo •
Idem ••••••••• H~ •••••••••• O~n'.. '.• ·.·, AntonioBtttigIegMontero.·.lO'Yl Edem ••••• '•• idem •.• , •• ",',Wem •• f ••••••••••••, ••••••• ·28 h~.1jll. 19J1, '.' r' ,
Tdem ~~ ••••••••••. 2."Jteniente.' Baltall.al'Gilme15Moreno.~'.-.10'yl1' Illem Iélem ••·•. t ••••• ~ klem.,~·•••••••••••••••• : ••. ·28 L¡101!i1. 1911 ," ""~'" ?'
.ldem ~ H ••••• , caf¡1t4l'l •• ' • .JavIer·EcoogülJ e,abeUo '.10 y.11 [.o,rca, ·.Lumbtera19 ••• " iQ!Els,in:lJtructor ~.. ., i4.l¡JIIl. 1911' .• ~ sepbl'fl Hll1
.ldem _ SllIl:gento •••• Álf~nBo ~~qu.e Tortajada ' 22 Idem Idem, • .y ,Secretario ¡; ide~. 1911 : 6 idem. 1911

MES DE OOTUBRE DE 1911

-."¿i!I'~!
§ij*

~ ~.8'~
~,o·o.~l! , ' .. ¡ '1 11
~hl1
~ g¡~~

------------1 I ,: ~~lf

~-

~ ~.••,..t ., .........' .,' ;,. 'C(' t ..... ··'. ~l' Ir! ':' .... tf 'rfi:·.: I

Infantería M1ñtorca. lS Comandante. D. Gregorio Lleó Silvestre 10 yll :valencia MeUlla ~OoD.ducir fuerllll ·~íl~W~. 191\ .. leiPPr~. IIlU
Idem ~1 Capitán••••. -~ AntomoBntigiegXontero •. 10'111 [dem •• : •• ' ídem, [clem.· ~ '••• ··11 f4e~. 191\ .. 1Q id~m. 1911
Idem Ot:ro.: ManuelGll.rcía'Garcia ' 10y1 Idem i ••• ídem · [clem •• ,••••••••••••••• ·•• ·4ill,dem 1911 1&J.\d6111.1911
100m ~_ '2."tenienteoo , Baltasltr Gómez Moreno ' 10 YII Iclero Idem 0'\ Idilln.0-4¡' ni "' , J I,dl¡lm. 1911 lQ lAem. 1911
&.0 montado-de ArtUler.ía Sargento Agustín Beltrán Calduch...... 22 ldero Cullera Secretario ele C.Ilotl.BllS.o ·jl\dero • 1911, 2 ídem .1911
Idem ••••••_................ 1; Elmismo · 22 {deI)l..•••.•·.• {dem •• n •• ·.·.'•• reLem .. h ••• ~ H ••'" ..6 idem. 1911 10 idem. 1911
Idem _............... » El mismo................. •.•• 22 Idem {dem Idem ·25 ldero • llilIl ,25 ídem. lIHl

Parque regi<mal de Artmería.¡Cilpit.. én.• oo,. • J?aquin G.alcía. Vigil. ••••.••
.Idem .•..• ., '14~' ••••• lt • • • • • • • .' 2;. • ~l ~lsmo •••. ' 11 11I ••• , •

.J'uridico ••••.••••••••••••.•• T.>auditar 2.a D. Pablo Sichar Valonga ••••••
ilngenierc.s ••• , " •••••••••• ICcmandanie. l) JOilé Aguilera Merlo, , •••.••

...
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.¡:..

~
~

4
2

10
10
11
10

2
fj

1

4

.'~O<m"nÚ''''
1
1
2

>

:t~

»»

~¡¡Ii.d,e~ '1 1911
30 idepk • 1911

., » I»
ll¡DOb.r:e. 1911
1'1 idem • 1911
19 idein • 1911

,
MES DE NOVIEMBRE DE 1911

j
l I .,

Alb"'.... .... •...: i~~;;t.d~~~"j¿ I~' n~b';;]19Ú
~Icoy Gandía , •••,,Juez instructor. • • • • ••• • . • • • 1 idem • 1911
Valencia Alicante •..•.•• A..uxil1sr la revista a'nual de ',... ' '

, .. r .a;rmaroento............... SO idem. 1911
la y ¡¡~dero.••••.••'. c.une.ra .•••.•••,' ~ec.re.talio Be causRs......... 11. idem.•, 1911
H>yU (dem ••.•.•.•,. fde!,l1'" ',' '.' ",' .¡idero ••••.• : •••••••••••••••] 17 ideal •.19Il
lOy 11 rdem Alclra ••••••••• ABefilOrar. al Juez de una causa. 18 ldeln • 1911
10 Y11 Idem....... Caliltellón....... lnspepcionar las. obras que sel - ,

ejecut\¡u. en el cuartel de
. . l' '11 JII San Francisco. '.' ·········1 10 ide~"1,191l

El mismo , ; ••••••••• 10y 11 Idero •••••.•• ,ldem Idem 11.29 idem. 1911•IOOm •• ,. ••.•••.~~~ ••••••••.•

:Intervenciól'l militar .•.•••. ,¡,-ellc.lal 2.0 D.. José Soler Ellteve~.• o' 10 y 1111Valancla••••
Zona de Al_nte, 22•••••••. ·Capitán.. • •. • Francisco Nobos y Manuel

, de Villana 10 y1J
'8.0 montado-de Artillería.... ~riiandante. ~ Vicente López Aparicio... •• 10 Y11

!

11 dicbre 19111 13 dicbre 191111 8

,8I,dem. 1911 10 idem. 1911 3
1 ¡dem. 1911 3 idem. 1911 3
1 idem • 1911 3 idero. 1911 3
1 idem. 1911 /j ldom. 1911 5

29, ldem. 1911 31 ídem. 1911 3
29 idem. 1911 29 ld<3lD • 1I11l 1
28 idem. 1011 28 idam. 1911 :1
28 idem . 1911 28 ldero • 1911 1
1 ídem. 1911 3 idem. 1911 3

6 iden:.. 1911 '10 ldem. 1911 " J~28¡idem. 1911 • > , : Continúa.
n idem. 1911 10 dibre. 1911

..

MES DE DWIEMBP.E DE 1911

Ingenieros !CaPitá&•••• ID. Shlvador N'avarr<lde la Oruzll0 y 111IValencia .••• IBufiol . Bfectuar unr~c'onociiníento
_ .,' I . ' ~n la v.tá férrea ..

luem", Jotro•••. ,•••• »Manuel Masiá Marches.•••• 10y11Cartagens ••• Lorca•.•••••••• Valorar el castillo de dicha
, _ ciudad•••.•••••••••••••••

interv-alción mUitai'••.•••• '1 C.o gnerra 2,.1\ t Augusto R~BlnoParriHa.. •• 10 Y11 Alicante.... Mcoy.......... J;'asar liuevleta de comisario.
Idem..••,i •••••••••••••••••• ,¡'Otro••••• ','A ~ Antonio VIlella Lastres•.•• 10 Y1) Murcia•.•..• Archena •.••••. Idem .••••••••••••••••.••••
LIero , c..'Üclal 2.0

••• , • José Soler .Esteve 10 Y11 Valencia •••• .Alba~ete••••••• [dero •••••••• : ••••.•.•••.••
.1ntendenets mllitll.l' •••..•••. Oh·D•••••.•• , J) Pedro Grajera Benito .••••• 10 y11 Archena MurCIa Cobrar libramIentos .
Zona de M11t'cia, 23 ••.•••..• Capitán..... .. Francisco S)ncllez Vacas... N, rCleza ...•••• J:dem •••••••••• Conducir caudales••••.•••••
.1dem .••••. ,,', Otro ~....... ~. Antonio Garcia Cánovas.... 24 ICartagena.•• [dero •••••••••• [dem ..••••••••••••• , •••••.
Ider.u •••••.•• , ••••••.••.••. l,er tl'Disnte • Gabriel Bernabé Martinez.. 24 ¡lLores ••••••• Idem •.••.•.••• {dem•.•..•••••••.•••••••••
7Jona de AllcantÍ:!, 2.2 ;; Otro, •• ~.... , JO!lqu~nMartinezCuartielles 24 I!Alican~e Orihuela ¡{Jem•.•••••.•.••••.•. : •••.
Infantería Guadalll¡ara, :<lO Capitán,.... • JoaqulD Lázaro Garcia 10 Y11 YJ\lenCl&.••• Sueca Defensor ante consejO de

guerra .. , . , . , , , • ,. ..
Idem. , ,. ,. ~ • , , . . 1) El mismo. ,. 10 Y11 Cdei'1, ,.,. Mlldrld ,,;... Idero " , ..~em '" l." "'nt' 1D. lIbn..) cm..,. ¡¡""... ... 10 y,J [d.m " ••••. e."........... ld.m .
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1911
1911
1911

•1911
1911
1911

) »
18 dibte.
23 idem.
23 idem.
) .
81 dibre.
81 idem •
211dem •

l
l.er teniente. D. Manuel Oarrasco Rosa ....• 10 Y11/ Valencia •••• MadrId Defensor ante consejo. de' I ..

, guerra" "........ llB dlb!:e. 1911

í G
.di' O Capitán...... Gonzalo Rodrígutll1l Romeo.. 10 Y11 {dem Játiva.• , , .• , raem ,10 idero. 1911

Infanter a na l\ aJlull, 2 :t El mismo.... .. 10 yl1: [dem , Idem Idero "........ 16 idero. 1911
. Oapitán, D. Tomás Aparici Rodríguez 10 Y111 Idem Idem Vocal d~ un ídem de íd...... 20 idem. 1I111

Otro. • • • • • .. ) Cristino Morllgó.n Fernándes. 10 Y11¡ ldem , •••.•. Atclra ' Suplente de ídem íd "1 29 ide1l!l. lill
Comandante. • ~tvaro Lelmé Rub•.••••••• lOy.11 Idem ••••••. Silla ••.••••. ~ •. Jues instructor.,........... 1 idem.. 1911
1.er teniente. » Etadio Gare!a Florel(! •• ' .10 y 11: Idem Idem $ecretario •• " ~ 1 ideda. 191\

. Capitán..... :t Ernl?sto Asln Prado 10 yl1 Idem Cullera Comandante militar : 1 idem: 1011
Idem. MaUorcll"11S Otro »Jesé Ferrer Glsbert 10 y11 ldem ~ Carcagente•.•.. Defensor anteconsejoe,. de '. .

. . 'guerra ,25 ldem. 1.11 29 idem. 1911 5
Otro »Manuel García Garcí''' •••.• ~OyU [dem ~ •• Sueca , .. ldam , 6 idamo. 1911 10 idem. HU 5

fOOIPlIIut.:!,nt6. » Vicente López Aparicio..... 10 Y111 Idmt ..••••• AlicBu~el"""!' ~ 1 id~ •. "¡91~ 16 ídeín. 1911 .;15
1I Bufiol, sueca,. 1 I. . i . Cullera, Gan- Au;dllar a retlli!t'a anual d ti ide:q¡:: 1911 19 idem. 1~11 '14

A.rmero 1.°••1~ Angel Marca eAnehet •.. ... 10 Yl1~[dem .•.••1. , día BeniarJ'ó l' armacnento•••.•••• , • , , • ••
, J f', ., ••

. ¡ Cll.~tellón•• t • • .

i<Japlián....... ) Vicente Agl:Ún'e' Veordeg-uer. 10 Y11 ldem •••.•••'.. Sueoo•••••••••• Defensor ante tÍn Q0ll;11iljQ'(1 •

~
"uerra... .. .. ..... .. • • • .. 6 idem. 1911 'le id~ .1119111 5

) El mismo '••••.•••••.•. 10 1'11 Idem MadrId Idem ante elConsejo suprem.O,. ' •
, • . de Guerra., Marl';lB .••. ':" ;211 Ide~. 1911» JI l) 9!CQntinú8.

8 o t dd A tUl 1 (Capitán•••'•• D.Francisco Pemced::ar1::onell~.()yllIJem :,' .. Bueca ' lodem ante un c()l'IIeJ{l"guerra~ 6ldem. lfn 10 dibre. 19'11 6
• roon a o e r er a..... • El mismo., -!O 711 [<!Iemó.. ' Madrid......... dero a1!lte el ~llejo'Saprem . : .', f' ", J

. de Guerray.Marma ....... ·28 idem. ·lól1 ') .) »
Capitán D.EdllardoOri:aGalvaehe 10y1~ ldero · Játlv-a VOlmlanteilOOllejoode ga~ra~20 ldem~ 191\ '28 dlbr:e.~ 1911.IOtro..... »Julián Durán 8alszll.r ; 10 Y11 Idem.. C..rcagente IdE!m ·n~.. tU idedJ..-~ ·lI'lllso ~dem .. 1'11
Otro........ :t Rafael Pelllcer 'del Corral 10 Y 11 Idem ldem DefeD!lOr ídem íd, ••'.......... 18 idem,... ·tilt 24 ldem" l!Jl:!

) . El miBmo 10 Y1llIdem ' 14el» ~ ldem __ ;..... • •• r26 .id1lrll., 1911 'so idem. 1~11
l.er teniente. D. J~é Otero y Montee de Oca. 10 yli Idem Idem ldem '•. ¡l8 idet\i. 1Ilí ,20 idero.. 1~11

» El m1lnDO.••••.•.••••••.•••'•• 10 ",lll ldem Idem [dem •••••••••.••••••••••/•• ¡28 ide1tl. 1,11

1
,26 ide~. 1'11

» E.. 1 mismo /. ~ 10 1 11. [dem , Idflm ,. '.!l.•• Idem ;26 ide$. 1911 'lO ldel(l. 19'11
Sargento " Arust(n Beltrán Oalduch , 22 ldem Cnller ~ ~.. aria de CIl~lloI.... 11 id&Ifl. lQ11 lOidem. 1911
Ol\pitltn ' .. D. 'fomásPé@1lFillol , ' 10,-11 Idem Sueca #to.· .. Vocal ante CODfHl]esd&guetta 6 idea:p.~o. Uu 10 idfl1,n., 1'11

.·Otto ¡ •• :ItPedro Sánchez'Y Bánchez.•. 10 Y11 ldem; Idem [dem •• · , ti.,~ 11 idetb. lQU 10 ldeI\l ~ lfil
Otro )AJfredloGarcíaOrtiz .•••••. 10 Y'11 ldem ••• , Idem; ~ •• Suplente·deuniliemid'''.l'' 61de$~ Un 10idero. HUI
Ovo :t Frderlco'Morerade la Vall 10 y'll Idem ' Idem D'IlfeIl(Sor ante ,collll8joa!'de ¡'. •

guerra lo ~,.; 6 ide$: ltll ¡lO ídem. 1911 Ó
l.er teniente•. ItMat!-uel..Ferrer y F(:lrrer••••• 10 Y.11 [dem ,. ¡.. Idem. •••.••• ~•• tdem ot. .. . 6 ide4I. 1~1l '10 ideqt.. 1~1 lí
Otro. lo..... • Carlos Samanlego y GÓméz.. 10Y' 11 Idem , •• Idem [dem 1 6 idem. aH :10 ideI\l. 1~1l l>

_ Otro » Ma~:uel Mata Benitez 10 '-1~1 Idem "," ~", Oarcagente ldem ~•• p8 ldelb., 1.1?:24 ~de1tl. lIUI '1
Regimiento Candores Vieto- o» El misme : 10',7'11 ldetú Idllm ~ .. ldem ................ •"f'· ,16 dem •. 91 SO ldem. ¡Sil 3

li& Eugeni 22 d Cab a /2,. í.dem •••. D. Manu<;¡l Pérez MigUel 1..0'Y,.1 I.dem.'••.•..• I .•...•./;(d.e.m.••...•.•••..•• [dem '..•.•. ¡lB. 1.dem.. '. J9~l . 2.. ~ id.e.*. • 1Ú1 .'1a. .8 • . • El mismo.................... ~o~y11 l~em i. ~ .Idem /dem "f.. r~lpg.eJI!.=-.: 1~1. ¡.!lO jde!:!l. 1~1 li
, T. coronel. .. D, Juan Falau BoIX.......... 10:111 ldem , .. J'átlva Preaidente de un id. íd j,).. '20 tcrem. 1U ~S tdero 'J In'

Capitán » Alfredo García 9rtill ; lOCill Idem .. ;to'.;, ldam Vocal de un íd. íd ; 1M} idem. "1QU'28 idem. 1911 . 4
. Ono.... •.••. :t &afll.el del Solar Vives..... lO-y)l Idem ••••••• Alclra .••••• ,; •. Defensor ante UD id. id ••'. \/... 18 id.8.m..,,1911.-8 em. 191 '18

1..er .teniente•. » J'Ul.ián uroi.b.eGarcia.." 10~Yll~ldem ...•.•.: "'Joarc.agt>nte"'J •• ¡dem ~!.~ 25 idem • .IJl.11 SO idem. 191~. 6
Oa.l,nt.án~.oO. »Jo,eé PérezF!llol :. ~ O:y 11 Idem "leira dem ;1.. ~8 idem. -l911 81idem. 191 4
~~o"\:.~:;.....;.:..;.,;,~,.~ ,~~~\~~ortii~ d~'iO.mpo.. 19yr , d:m- •• ~. !_;,~ r~m.• •'.••••. : éftl............ -»8 ide1n '* 1'911 8l" ldem. -1911.
~_ .......-. __ _ _ _ __ .....~~ ...~r"Y ...D. @a Il1o__ - - ~,... ~:tl L-d._~~_: ':-:: -=-::' L ..._~ ~~:,.::: 7'::: ~~~,,-. : ..:..•..:..:....: ...: -:.,:._ ':. ':: ':. ':. .. ~ : _ !! !~~ __ !!!}~ !!} !~e__• ~~~ ~
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Observaciones

211Oontinúa.~

U11 2
1911 6
1911 'l

1911 7'1911 ¡¡

\g19I1~ i l1911 ,7
191. 6
1\111 'l. .

•
1911 31 dicbre 1911 14
1911 23 idem. 1911 4
19U 30 idem. Hi11 6
1911 23 ldem. 1911 4
1911 31 idem. 1911 3
1911 • • » 310ontinúa.

1911 31 dicbre 1911 3
1911 31 ldem. 1911 S

I
1911 19 ldem. 191 14

1911 - • » slloontinña.
1911 • • :t 31 Idem.

1911 10 dicbre 1911 Ií

1911 10 ldem. 1911 (;

1911 ) :t :t 16IContinúa.

1911 lO dicbre 1911 ¡¡
1911 :t ) ) 12¡ContiDúa.
1911 :i> :t • 12Idem.
1911 » ) • 12Idem.

1911 10 dicbre 1911 6
1911 • - ,. 9jContlnña.
1911 » ~ :t 21Idem.

1911 12 dicbre 191) 3
1911 12 tdem. 19lJ 3
1911 31 idem, 1911 31
1911 31 ídem. 1911 31
1911 31 ídem. 1911 31
1911 31 ídem. 1911 SI

1911 SI/idem. 1911 31

1911 10/1dem"1191111 5
1911 22 idem. 1911 4

6 idem.
20 idem.
20 idem.
20 ídem.

llldicbrel191l1 )

6jidem.
28 ¡dem.
11 tdem •

10 tdem •
10 idero.
1 ldam.
1 idem.
1 Idem.
1 idem.

NOMBRES

·_·,_=_~_=,~~_cr,__"""''''.''''''''''';'' " 'V~_·_F_.,, " '&Oe.> ti

Clases

, - - " .. ,.. , .. -,.... ' --' .- , - - "
,J I 2: ~ ,g;:!ollfJi:' -' FECHA. . e

"ftm~~ PUNTO'·".".. c. o:
i~ 8;- .-- ¡;- '.' •
l ••: ~qu""..l". I ~ q•• __ : \ O>

., ~i6 ;;¡ lE. de su donde tuvo lugar Comisión conferida . ,_ a . .
_ / i~J ~_."'. lA oom1Oóu • =.::1 "9 r:;;;:t.l .... I~ ~

Otro ..
:t

Capitán.....
2.° teniente.
Comandante.
Jllpitán..••.

Cuerpos

llego Infantería Otumba, 49••\ 2.
0

ten·iente •
'Otro••••.•••
!Oapitán•.•

(2.0 teniente, ID. José :Martíriez Sánchez •••.• 10 Y11 ViÚencill •••• Alclra ",. De partida :' •.
Oapltán•.• ,. "F!'tlnclllCO Rodrígut'z García. 10 yll [dem ••••••• ldero •••• , •••• , Defenfilor ante un COWleJo de

guerra, ••• , ••••••• ". • • • •• 18 ídem •
l> AIfr~do Pérell Pastor 10 Y11 [clem Játiva, .. , Suplente de un id. id ,20 ídem •

E;l mismo '" 10 Y11 ldem ••.•••• Oarcllg,ente Vocal de un id. id........... .2.5 íde'm •
D. Juan Brechtcl Oárdenas , 10 Y11 [dero ,. JátIva Suplente de id. id ,. .26 ídem •
» Vicente Blanco Torr,nbla'.••• 10 Y11 [dem Alcfra De partid", ; .. .. • .. .. •. 29, ídem.
~ Ramón Revest Oastillo ••••• 10 Yn ¡dem ••••.••. Tabernes.•••••. Juez instructor. •••••. •••.•. 29 idam •
"JoaqúínBueroPína........ 10y11 Idem ....... A.Jclra, ........ Vocal de un Consejo de

guerra ••.••••.••••••.••• '1129 ídem.
Olro •••••••. l) Miguel ArandaArauda 10y-11 [clem •••.•.• ldem Idem•.•• , ~9ídmn.

M.O Armero.\ » Alejandro Martinez santa-l l0 yll [.Jem ...... .IS~~~~i,~:~r::~JPasarla revista anual de ar-l 6ídem.
maría...... ¡ jo y Cullera .. ¡ mamento ~

» Francisco Espacio C.á.sillas.. 10 y 11 1 lem ....... ~~lI')l ......... ¡De pa:tida... .••••••••• . .•• 1 ~dem •
_ Antonio Simón Sáez•••••••• 10 Y11 Idem •••..•• (,nUera ••••.••• Idem....... •..• • . • • . • • • . • • . 1 ¡dem .
_ Francisco Adán Cafiizal •••. 10yl1 IJam •••..•. Sueca /vocalde un consejo de gue-

rra ..... lt ••• , • • .. • • .. • • • • ...6 ldem .
'Otro ..••...•. 1 :t Francisco González Picaa-

tell 10 y1! Idem lrlem ¡IIdem..................... 6 'ldem •
.) El mismo : 10 Y 11 Idem...... Cullera •••••.•. Comandante militar... 17 idem •

O"pltán ID. Manuel Elxa VIlar••••••••• 10 Y11 Idem •••..•• Sueca ,Def~nllor ante nn Consejo de. I guerra ••••••••••••.•••••.
_ El mismo 10 Y 11 Idem Játiva .••.••••• De partida ..

2." teniente. D. Emilio Rodríguez de Alba .. 10 Y11 Iclem Oarcagente [dem ~

Ot1'o........ - Pedro Ml1fioz Haro ••••.•••. 10 yll ~I'iem ••••.•• AJcira .••••••.• Idem •••••••••••••.••.•••••
Oapitán..... » José Redondo Romero 10 Y 11 Iclem .••••.• Sueca Defensor ante un Coneejo de

guerra 11 111 .

" El mismo 10 yl! dem Madria Idem ..
~2,D tell.iente. l> Victor Romero Valles •••••• 10 Y11 Irlem ••••••• Játlva........ De partida••••.••.•.••••..

Zona de Játiv8, 20... ••• , •••• ' ~·]o.o¡¡el.·.... ,. Emilio Comendador Dial! .•. la y 1] Játiva...... alcira •.••••• ,. Inspeccionar caja recluta y

I . .. 1 ' batallón reserva núm. 46...
ldem CQpit.~'lJ" ) J~anRUlZGar).Jo 10yll Idem rldem •••••.•••. Idero •••••••••••••••.••.•••
Idem. Otro·... JI NlCnnor Pona Arnan 10 Y11 Idem Idem jecretario causas ........ "jOom¿~dá~ •• '!~ -.. Ricardo V~~q llez Aldasoro•• /10 y 11 [dem....... BufioI..: ••••••• Juez instructor •••••••••••••

Otro•••••.•• ' " Francisco. t:ill'vent Betís.••• , 10 Y1~ Idem •••••••1Catar:roJIl.. • . • •• [dem ••••.••••• ~ •••••••••••
Otro..... :t ~osé r:-elhdG Bonet 10 Yí. I~e1U &andía , Comandante mihtar '
Oapitán :t A lltomo Tarrasa Entrambas- I 11

..... l'lb"'U,IlS " 10 Y11 {dero .- Játiva JueZ fnetructor "''' •• :''.. 1 ídem.
Otro........ ~ Fed!:11 'lO Ponsado Pascual,. 10 Y11 [dem ••••••• Isa",,,: Oef~nsor en un OonséJo de

~ _ guerra" ( , : . . . . . . . • . 6 ldem .

~
!¡El mismo.::'" :, .. 10 Yu/lIdero J~::·"a, .. """ Vocal en nn ídem l::t f....... 19 idem •

~ .. M&rtill Iturliu!l\ AtÜGllUP' •
Oapitán••. "1' ~ -~,." .-' ,- .u.u· Juez ~nstructor ......•.•. 4 Idem. 1911 6 ídem.

Zona Valencia, 19 ,,·· l.Lo ••_:: •• ; , " lo'Y1l11~Jem Carlet •• :;·· .. • 1 I"1Q~":'d gll -. 6Idl:lm.!191l11O!ídem.
~ Elmismo lJ)yll1dem •• , ••.• ~uecl:l••••.••••. Voca ellunv seJo El en.. 24idem 1911130\ídem.

C~pitán D. Manuel Z't.vala T...era , ••• lO yll ldem ••.•••• ClIrcllgente [dem 2i idem: 1911 SO idem.

l
otro ~ Eduardo ~ó:ae.Zaragoza 10 yll [dam [deru " [dem ~'¡d;~'¡d::::: 6 laem. 19111 1;; :~~~.
Otro. . . • • • •• ,. Antonio .dmoree Manglano.. 10 YlJ ldem •••••.• Sueca•••••••..• Duflent~:::nídem íd.. •• •• 28 idem. 1911 31 idem •

II Elnrisl".IO 10 Y11 [dem....... /I.1cira......... e enso 18 iclem 1911 24 Idem "
Capitán D. Viüente Ferrando Oansarás. 10 y 11 [dem Cllrcagentlll [clem ~....... 25 'de:Ql • ¡9~1 3Jidem.

II El mismo 10 y11 Idem Idem Idem ~.~......... 24 ~dell:t '119111 SOhdem.
Oapitán••••• D. Manuel Valencia García•••• 10 Y11 Idem • ••• • •. ldem ••..•• • ••• Vocal en un !de. í .•• ,..... •

~..

•
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1911
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1911
1911
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1911 4,
11111 2
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1911
1911
1911

1911
1911
1911
1911
1911

1911 '1
1911 4
1911 4
1911 4
1911 4
1911 2
1911 SI

1911
1911
11111
1911

1911

1911
"~

~

8~.ldem '.
81 ídem.
'9 ldem.

2 den>.

2& ldem.
30 ldem.
31 ídem.
)1 JI

10 dib:re.
15 idem.
19 idem .
23 ideln •
jo ~

30 dibre.
SI ídem.
81 idem .
81 ídem.
81 iclem.

/) ldem.
Slldem.

10 idem.
SO iclero •
81 ídem.
10 idem.

31 idem.

31 ídem.
~ )

) ). ~

31 dibre.
6 ídem.

26 idem.
3 ídem.

1\1 dibre.

1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911

1911
1911
1911
1911

1911

1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
11n1
1911

1911
i911
1911
1911
1911
lIlU
1911
1911
11m

24 dibre..
28 idem.
28 ídem.
28 idem.
28 idem.
4ldem.
1 Idem •

61dem.
26' idero.
29 idem •
6 idero.

28 ldem.

28 idem.
29 idem.

1 idem.
1 idem.

26 ídem.
1 iclem .

21lidem.
2 idem.
{) idem.

19 idem.
20 idem.
281d.em.

1 ídem.
6 idem.

14 ídem.
1; hiem •

20 idem.
24 idero.

NOMBREa

» Luis f'/ettet Pérez•.••••••.•
~ And tés fl'otbatl;!r Rlver&. ..,
~ JOf 4 u{n !ESCOlano Maten•••.
, A AIDnh;¡ Escofet Vai-ero ••••

An t m'Jio Amado Moreto ...••.•
JO¡ J!I Giaer Pascual •....••.•••
D • CasIalfo 'Tecles Garcia..•.•

)

Cla_el8uerpeJl

ldem * .

Idem ~ . . .. .. Oapitán•....
Idem Otro •.•••••.
ldem ••••.•••.••••••.•••.. Otro .••••••.
ldem ••.•..• , Otro .

·Idem •••..•.••••..••.•••••• Sargento ..• ,
Idem ••••••.••••••.• '" .••• Cabo •....•
l'arque regional Artillería ••. Armero 2.a .,

8""m¡ :B'BOB.t ~ ~a~=~ llUIUO ~.
~~S"" ' , _. ~
~,Q e>~ - •• ,. en que principia lIn que termina. ..s:~ :il e 'ae In donde lUTO lu¡..r OOlnlll1ón oonforlda g;

__ r.m¡. -- 1& ....- IDl·I~I~¡~1~1~ !

Zona Valencia, 1!l IT. coronel ID. Plácido F.f!l'~dl.'z ArneJQ..11o y11 Vaiencia Oareagente Presidente da un consejo ele
guerra ••..••.••••••.••••.

10yIl Idem Alolra ¡Suplente en unidem íd .
10 Yti [dem ••••••• Idem •••••••••• Vocal en uu idem id ••••••••
IOy11 [dem. , •. Idem Idem lt ••• llfl -.... ••

lO y 1.1. ldem •••.••. lclem •••••••••• [dem.••••••••..•••••••••••
~2 ldem •.•.••. C rlet '3ecretario de causas•••••••..
22 ¡'iem •• '" •• Játiva •••.••••• [dero .

10 Y11 (dem .•••••• Alicante .•••••. Auxiliar la l'avista anual del·
arml!.mento: • 1 11idem ·119111 Ulidem .1 1911H 15

I 1

BllfioJ, S U e e a,( .
ldero ' •..•••.••.••.•••• \Oomll.llda.nte,. " AJóldrés García Valladolid •. 10y11 ~dem....... ;l~~j~~rG~~~~ [dem •• : •• ~ II 6lidem .119111 1911dem .1191111 14

I y Castellón.. • .
Idem Iüapitán...... ~ ¡o.l!.~ufn Garcíll, Vigll 10 Ytl¡ldem •••.•.• Sueca "lecretario de causas "II14¡idem '119111 14lidem •r191111 1
ldem... . . ~ El ID1SlliO 10 Y111ldem Idero [dem...................... 16 ldero. 1\l111 16 idem. 1911, 1

. ~.o Depósito rva. de- Art.a•••• T. coron "1••• n. 30aquin Ftlrrán Giflbert .••• 10 Y11 ~dem ••••.•• Idem.......... Presidente de un Oonsejo d~'

gaerra ..•......•..•.....
Iclem Coma1.ldante. , Amaro Alufre Dueso ..•.••• 10 y11 Idom •.••••• Carcagente .•••. Fi!wal de un idem íd •.••.•••
Idem ·.• Capitán »JuanMÓnlcoDelgado ..••. lOy11 (dem .••• ~ •• Alcira •....••.• DefensorenuUídemid .•••• ¡1

Mero Artil.'.ero•.•.• Manuel AlcRrár: Hidalgo...... 22 ldem •.••••• Suecllo•••••••••• Ordenanza para un ídem íd ••
D. M'¡Duel Díaz de Mogrovejo y Id p. d d LA í .6.° ídem id. de Caballería .•• ~ T. coronel.... Díez 10 Y11 ero •.••••• Alclra........ leal ente e un ~ t\m d •••.

ldem ••.•••••••••••••••.•••• Ca~itán..... '. Sílverío Palafox Llorca •• :. '110 y 11 ;Idem [dem Vocal de un ídem id .
ídem ~ Ot,lO ~ José Orla G.alvllche 10 Yl1¡Idem.••••••• [dem •.•.•.•••. Defensor en un ídem id .••••
Idem 04 ..... •••• Otro » Callos Calzada BOilrman•.• Iv y 111dem ••.•••• [dem .••••••••. Juez instructor •..••••.•••••
Ida", ~ •..• ; ••.•• Otro .••••••• ~ JOFéEstradaSolans••.•..•• 10v11Ilrlam •••••.• ClIreugente ••••• [dem .
3 ..r Dep6sito rva. ingenieros. Otro........ ~ Emilo Juan. López........ 10 Y11 t,ldem •.•.•• Idem y Alclra.. , Defensor en Consejos guerra
Infao.ttRÚo TetnáB, 45 •.•.••••• Otro........ • Cáudld.o Ma.llen Tabncóu.. 24 pastellón ••• Valencia .•••••• Conducir caudales ••••••••••
ldero. . " ••.•••• o" • •• 2.0 teniente..· » Vicente B&lleeter Arnal . 10 Yl1¡ldem • • .. • •• Sagunte........ Destacado....... • .
Zona a:Mll\Cete, 2i .••••••••. Oapitán.. .. ~ Julio Castro Vázquez , • 24 HeUio ....•• Albacete Conducir caudales .
&nid~d Militar~ _ •. 'j Méd..omayor. D. José sa.lVII.t Mllrtl 10 Y11 Valencia tllbacete , Vocall1nte la COroiB¡Ón.mi~ta
Elltad~ -Mayor •.••••• "'H_ Comandante. ~ EmeterlO Muga Díe2: 10 Y11 fdem ..•••.• Sueca Asistir á b preparación y V1S _1 .

. ta de un consejo de guerra. I 611dem .1 191:i.\ 1OIidero .1 1911i1 5
ldem ~_ ~ Capitán..... 1> Eduardo Rodríguez Oarac-

c1010 11 ••• 10 yl1 ldem , Játiva. ,' 11. [dem .. c .

Idero.H , Otro••••.••• ~ Luis Villanueva López ..•.. 10 y11 [dem •..•••• OarcageI\te••••• [dem .
ldem •. ~ ~~ Otro ...•...•• Carlos Qllintanl1Bexjano •... 10yl1ldem .•....• Ale1ra •••·•••••• Ide¡n .
Infantl?4:ía , •.•. ~ .. " Coronel.. ., ) Balbino Gil Dolz; •••.••.••• ¡O y 11 ¡Castellón ••• [dem y VMencill Juez iníltructor '"
ldem.> _ CaPitán•.••••• Antonio Colomer Aparici•..• 10ylllvalencia.••. Sueca•••••••••• Idem ..
ldem••.•••••••.••••.••... ' • • ~ El mismo 10 Y11 Idem ..• , ••• ldem ••••• , •••• ldem •.••••.•••••••••••••••
ldel."1 .. __ ..••...••..••.•••••. Capitán D. José Rabosa Muffoz•••••••• 10 yl1 lldem •••••.• B.llllol•.•••••••. Secretario de causa .
ldoro •• _••.. ' .•••••••••-.. •. :; El mismo 10 Y11 ldero ••••••• Játlva .•••••••• Fiscal de un consejo de guerra
ldero . o" • • • •• • • • • • • • • • •• • • ~ El mismo.•..••.••.••..•.•••• 10 Y11 Idem •.••.•• Buffol•••••••.•• decretari9 de CllotlBII.•••.•..•.
ídem Capitau D. Arsenio de Fuentes Celvera 10 yll Idem Oarcagente Asistir á la práctica de dili-

gencias como defensor.... II 181idem • 19111 24Hibre .1191111 '1
El mismo•••••••••••••••••••• 10 Y11 [dem ••• ¡ •• ¡ ldem •••••••••. Asistir á un consejo de- gue-

~
rra como defensor........ 2ít ídem. >·1911

.J"urídico T. Auditor2.a D. Pablo Sichar Valanga 10 y.l1 [dem ldem Asesor de dos consejos de 9
ldem ; , :. k El mismo 10 Y11 [dem Alcira ,.... guerra.. 26ldem. 1 11
IJi2xn ••••••••••••••.••••.•. T.,A.uditor2. D. Francisco y.arel! Armengoll0yl1 Idem ••••••• sueclll I~I.caldennConllejOdegnerrlllf 6 idem. 1911
~,..................... ~ El :m.\BInO 10 Y 11 \ldeIn ••••••• O._"11ón ¡A r de Un· co_jo KU raIJ 19 lden>. 1911
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid 12 de abril de 1912.

<..:! ~UlIl: \:..i:
Señor Capitán general de la primera regi6~.

! 111 : ¡

•••

hUlb d~ ln.sIn1tc1óL leclatmnlllto VCUlms diversos
RECLUTAMIEN:TOl y REEMeLAZODEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Visto el e~pediente que V. E. curs6 á
, este Ministerio en 20 del mes pr6ximo pasado instruido

con.motivo de haber alegado, como sobrevenid~ después
de1lngreso en cajaJ el soldado Gregario García Herrero,
la excepci6n del servicio militar activo comprendida en el
caso 1.° del arto 87 de la leyderecIatamiento; y resul
tando que un hermano del interesado llamado Sotera se
hal1~ ausente en ignorado paraderoJy que esta circ~ns
tanCla no produce causa de excepción sobrennida á favor
del. recurrenteJ una vez que para que las causas puedan
estimarse como sobrevenidasJ es preciso que el hecho de
que se derivan y no la justificaci6n de otra anterior hayan
ocu~ido después del ingreso en caja, y por 10 tanto la au
sencia de su hermano no es caso de fuerza mayor cuando
data de tiempo anterior al alistamiento, y su j ustificacián
tampoco puede serIoJ puesto que los casos de fuerza ma
yor son los. que del?enden de hecho fortuito inevitable y
no voluntano ocurndo después del ingreso en caja, el Rey
(q: D. g')J de acuerdo con 10 propuesto por la Comisión
nux~a de reclutamiento de la provincia de Segovia se ha
sl".tYldo desestimar la excepci6n de referencia por ~o ha
llarse comprendida en el arto 149 de la citada ley.
d· De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

d
e!»ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MaQ

l'ld 12 de abril de 1912.
LUQUE

Señor Capitán gen~ral de la sexta regl6n.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V E curs6 á
~~te Min.isterio en 26 del mes próximo pasado, 'instruido
dé~ ~obvo de ha.ber alegado, como sobrevenida después
1 Ingreso en ·caJa, el soldado Alonso Martinez Robles
~ e~cepci6n del servicio militar activo, comprendida .e~

: caso 2.° del art. 87 de la ley de reclutamiento; y resul·
h~~do que el interesado no ha justificado su cualidad de
'Jo tín~cQ en sentido legalJ ni las demás circunstancias

~ecesarlas para exceptuarse del servicio, el Rey (q. D. g.),f :cu~rdo con lo propuesto por la Comisi6n mixta de re·
~~. amiento de la provincia de Murcia, se ha servido des
d,¿mar la excepción de referencia, por no estar compren-

d
i al en los preceptos del artículo 149 de la menciona
a ey.
·De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E.cursó á
este Ministerio en 4 del roes actual, instruido con motivo
de haber alegado, como sobrevenida después del ingresO'
en caja, el soldado Francisco Ruiz Ramirez, la excepción
del servicio militar activo comprendida en el caso 1.° del
arto 87 de la ley de reclutamiento; y resultando del citado
expediente que un hermano del interesado contrajo ma~

trimonio con posterioridad al sorteo de éste, circunstan
cia que no produce causa de excepci6n de fuerza mayor
de las comprendidas en el arto 149 de dicha leYJ según se
ha declarado en la real orden de 28 de enero 1903
(C. L. núm. 17), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por la Comisi6n mixta de reclutamiento de la pro- .
vincia de MálagaJ se ha servido desestimar la excepción
de referencia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demt\s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de abril de 1912.

[UQUE

Señor Capitán general de la segun;ia regi6n.

, '
: ,

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V.E: cursó á
este Ministerio en 13 del mes pr6ximo pasadoJinstruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Francisco Alcaide L6pez, la
excepción del servicio militar activo comprendida en el ca
so LO del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resultan
do del citado expediente que un hermano del interesado
contrajo matrimonio con posterioridad al sorteo de ésteJ
circunstancia que no produce causa de excepci6n de
fuerza mayor de las comprendidas en el artículo 149 de
dicha ley, según se ha declarado· en real orden de 28· de
enero de 1903 (C. L. núm. 17), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Comisión mixta de re-'
c1utamiento de la provincia de Málaga, se ha servido des·
estimar la excepci6n de referencia. -

De real orden lo digo á V. E. pata so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de abril de 1912.

Señor Capitán general de la .segunda regi6n.

.11

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
este Ministerio en22 del mes próximo pasado instruido con
motivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado Miguel Valero Martínez, la ex~

cepci6n del servicio militar activo comprendida en el
caso primero del artículo 87 de la ley de reclutamiento;
y resultando que esta misma excepción ya existía y letué
otorgada en los años de Ig08 y 1909, dpjando de just1fi~

carIa en el de 1910, por cuya causa fué declarado sol
l~ado, el Rey (q: D. g.) se ha servido desestimar la excep- .
Clón de referenCia por no estar comprendida en el artícu
lo 149 de la ley.

De real orden ~o digo á V. E, para so conocimiento y
demás efectos. DlOS guarde á V. E. muchol!l añol!l. Ma
drid 12 de abril de 1912.

Señor Gobernador militar de Ceuta.
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Excmp. Sr.: Visto el expediente que V. E. ctirs<5- á

mste Ministerio en 22 del mes.próximo pasado, instruido
,con motivo de haber a1egado, éomo sobrevenida después
,del ingreso en caja, el soldaq~ Manuel López Caballero, la
.excepci6n del servicio militar activo comprendida en el
caso.pri~erodel artículo 87 de la l~y de reclutamiento; y
resultando del citado. expediente que un hermano del
interesado contrajo matrimonio con posterioridadal sórtéo
de éste;, circunstancia que no produc~ cauSa de e~cepcí6Q.

<le fuerza mayor de las comprendidas en el artículo 149
de dicha ley, según. se ha declarado en real orden de 28
.de enero de 1903 (C. L nGm. 17),el Rey (q. D. g.), de
;acuerdo con lo propuesto por la Comisión mixta de,recfu·'
·tamiento de la provincia de Sevilla, 3~ ha servido desesti;'
mar la excepción de referencia. . '

De real orden lo digo á V. E. para su conoCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V! E. mucho! añOJ, Ma
ddd 12 de abril de 1912.

.'..
",

DIspóSímomts
!le la ~u~=tariá y~areioRes de rife. MinistrJio

y de las _iag. centrdf~'

SlaloD .Irtlllerlt-·
DESTINOS

De orden dei Éxcmo. Se'í'Íor Miñls't'ró de la Guerra ei
personal pericial d<;l material de ArtiÍleria que s~ expresa.
en la siguiente relaei6n, que da principio COn el,m..aesho
de fábrica don AureIio Fernández Alon~o y' termina con
el de tldler don Luis Pino López, pasan á servir los desti
nos que á cada uno se les sef...ala, verifrcánd6a:tt el alta')!'
baja. correspondiente en la pr6xima revista de comisario.

. Dlci'S guardé á V ••• niut:nos' afios. Madrld 12 d6 abñl
de 1912•

SeÜ04' Gobernador militar de Ceuta.
E11ele de 1& seeclón,

MtmUtl M. P1tente

Señor Capi~a general de la tercera regi6n.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interven~orgeneral de G~erra.

Excmo. Sr~: En vista de la instancia prompvida por
el recluta del reemplazo de 1909, Antonio Ga:Ilego G6·
mez, vecino de Bonillo, provincia de Albacete, en soJi'dtud
de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que se re-·
dimi6 del servicio militar activo; y teniendo en cuenta que
al interesado le correspondió servir en filas, no habiendo
ingresado en ellas por halIarse redimido, el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar dicha petici6n, por haber hecho
uso dé los beneficios de la redenci6n.
. De real orden lo digo á V. E. pina su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma·
drid IZ de abril.de 1912•.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom.óYida por San·
tiago Garda, vecino de Santand~r, en solicitud de que le
sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la Dele·
.gación de Hacienda de la provincia indicada, según carta
,de pago núm. 26, expedida en 27 de septiembre de 1911
:para redimir del servicio militar activo á su hijo Santiago
-Oarcía QuintanilIa, recluta del reemplazo de 1910 por.la
zona de Santander, el Rey (q. D; g.), teniendo en· cuenta
que al interesado, excedente de cupo, no le iué admitida
dicha carta de pago por haber efectuado la redención fue
ra del plazo señalado á los individuos de su reemplazo, y
10 prevenido en el artículo 175 de la ley de reclutamiento,
:se ha servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas
de referencia, ias cuales percibirá el individuo que efectu6
.el depósito 6 la persona apoderada en forma legal, según
.dispone el artículo 189 del reglamento dietado para la
ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil
drid 12 dt: abril de 1912.

COnseJO tnDftDlO 8 G1iem , ._
p.ENSIONes

IR.el,ació,n. que: 'se cita !

D. AMelío Fernandez Alonso, mae'sfró de fabrica de-tér- '
cera cIase, del Parque central de Artille~ (SegoVia),
á la fábrica de armas de Oviedo.

> Pascua! Ruiz Miranda, maestro de talJer de segUnat 
clase, del Parque reglonal de Burgos, al central de
Artillería (Segovia). "

» Luís Pino L6pez, maestro de taller detercéra cIase, ,
del Parque de la Comandancia de Cádiz, al aep6sito
de, armamento de Gijón.

Madrid 12 de abril de 1912. Martín Puentf.

Señor....

•••

ExcmÓ'S. Señores Capitanei genernles dé la pri_er*t se
gun<!,a,-sexta y séptima r8giones ~ Interventor general
de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, e1Í-.'
virtnd de las facultades que le confiere la ley de 13 de'
enero de 1904, ha examinado el expedien'te promovido'
por doña Petra Echemendia Rodríguez, en' sápHca de que
se la rehabilite en el goce de la pensión del Monte'pío Mi-',
Jitar que por real orden de 15 de octubre de 1891 (D. O. nú' '
mero 226) le fué concedida en concepto de viuda del te
niente de la Guardia Civil D. Tirso Rico Carreras, cuya
pensi6n, dice la interesada: dej6 de percibir por ser vindi'
Cubana; y en 28 de marzo pr6ximo pasado ha acordado
desestimar la instancia, en raz6n á que siendo la recu'
rrente natural de la isla de Cuba, en la cual residía. en la
fecha del canje de ratificaciones del tratado depazcoft
los Estados Unidos de 10 de diciembre de 1898, perdld'
la nadonalidad española, que no ha recobrado dentro del?
plazo prefijado en el real decreto de 11 de níayode I.gaP,
por lo que no hay términolt hábiles de acceder á Sli pe-'
tición. ....'

Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente mal\it.'
fiesto á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Ditlf
guarde á V. E. muc;:hos años. Madrid XI de abril de 19I2~!

El General Seeretlirio,

FederiCQ de Madariaga.

REDENCIONES
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Excmo. Señor •••
11 ti'


